
— Con carácter principal, que se anulen los siguientes artí
culos de la resolución controvertida: 

— artículo 1, letra c). 

— artículo 2, letra c); 

— Con carácter subsidiario, que se reduzca sustancialmente 
la multa impuesta a la recurrente. 

— Que se condene a la Comisión al pago de la totalidad de 
las costas, incluidas las efectuadas por la demandante en 
el procedimiento sustanciado ante el Tribunal. 

— En el caso de que se considere que el estado del litigio no 
permite que éste pueda ser definitivamente juzgado, que se 
devuelva el asunto a una sala del Tribunal con una compo
sición diferente y se reserve la decisión sobre las costas. 

Motivos y principales alegaciones 

La demandante invoca cuatro motivos en apoyo de su recurso. 

El primer motivo se basa en la violación por el Tribunal de las 
reglas relativas a la motivación y del derecho de defensa en el 
marco del análisis del ejercicio efectivo de una influencia deter
minante de Areva SA sobre Areva T&D SA y Areva T&D AG 
durante el período comprendido entre el 9 de enero y el 11 de 
mayo de 2004. A este respecto, la recurrente señala que el 
Tribunal infringió los artículos 36 y 53 del Protocolo n o 3 
sobre el Estatuto de Justicia de la Unión Europea (la obligación 
del Tribunal de motivar sus propias sentencias) mientras que, en 
el apartado 150 de la sentencia recurrida, sustituyó su propio 
razonamiento por el de la Comisión. La recurrente indica asi
mismo que el Tribunal incumplió su obligación de motivación 
en la medida en que sus alegaciones no permiten comprender 
las razones por las que no estimó las alegaciones formuladas 
por la recurrente. Por último, la recurrente sostiene que el Tri
bunal vulneró el derecho de defensa de Areva SA al imponerle 
una probatio diabolica en el marco de la demostración de la falta 
de ejercicio efectivo de una influencia determinante por parte de 
la sociedad matriz sobre sus filiales y al denegarle la posibilidad 
de formular sus observaciones sobre las nuevas alegaciones que 
añadió a la resolución controvertida. 

El segundo motivo se basa en error de Derecho en la aplicación 
de las normas relativas a la solidaridad para el pago de las 
multas, que tiene por consecuencia un una violación de los 
principios de seguridad jurídica y de individualidad de las penas. 
La recurrente alega que, al imponer multas que tienen por 
efecto crear una solidaridad «de hecho» entre dos sociedades 
que nunca han formado parte de la misma unidad económica, 
el Tribunal violó los principios antes citados. 

El tercer motivo se basa en la interpretación incorrecta realizada 
por el Tribunal de las normas relativas a la delegación ilícita de 
los poderes de la Comisión, en la falta de motivación del Tri
bunal y en la violación del principio de individualidad de las 
penas y de las sanciones por una falta de atribución clara de las 
responsabilidades entre codeudores en el marco de un error de 
Derecho al basarse en una interpretación de la decisión de la 
Comisión contraria a la intención de ésta para encontrar una 
«solución» que, sin estar jurídicamente fundada, le permitía re
chazar las alegaciones de la demandante relativas a la delegación 

de las facultades de la Comisión. La demandante alega, por otra 
parte, que la solución adoptada por el Tribunal vulnera los 
principios generales de seguridad jurídica y de individualidad 
de las penas. 

Los motivos cuarto y quinto se basan en un error de Derecho 
en cuanto a la aplicación de los principios de proporcionalidad 
y de igualdad de trato por lo que se refiere a la multa impuesta 
solidariamente a Areva SA. La recurrente considera que el Tri
bunal, al no hacer uso de su facultad de plena jurisdicción y al 
confirmar una imposición de las multas que no tiene en cuenta 
la duración de la infracción cometida, vulneró los citados 
principios. 

Recurso de casación interpuesto el 25 de mayo de 2011 
por Alstom, T&D Holding, anteriormente Areva T&D 
Holding SA, Alstom Grid SAS, anteriormente Areva T&D 
SA y Alstom Grid AG, anteriormente Areva T&D AG, 
contra la sentencia del Tribunal General (Sala Segunda) 
dictada el 3 de marzo de 2011 en los asuntos 
acumulados T-117/07 y T-121/07, Areva y otros/Comisión 

(Asunto C-253/11 P) 

(2011/C 211/37) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Recurrentes: Alstom, T&D Holding, anteriormente Areva T&D 
Holding SA, Alstom Grid SAS, anteriormente Areva T&D SA, 
Alstom Grid AG, anteriormente Areva T&D AG (representantes: 
J. Derenne y A. Müller-Rappard, abogados) 

Otras partes en el procedimiento: Areva, Comisión Europea 

Pretensiones de las partes recurrentes 

— Que se anule la sentencia del Tribunal General (Sala Se
gunda) de 3 de marzo de 2011 en los asuntos T-117/07 
y T-121/07, Areva SA, Areva T&D Holding SA, Areva T&D 
AG, Areva T&D SA y Alstom/Comisión Europea. 

— En el supuesto de que considere que el litigio se halla en 
estado de ser juzgado definitivamente: 

— Con carácter principal, que se anulen los siguientes 
artículos de la Decisión de la Comisión C(2006) 6762, 
de 24 de enero de 2007 (asunto COMP/38.899 — Con
mutadores con aislamiento de gas): 

— el artículo 1, letra b) [Alstom]; 

— el artículo 1, letra d) [Alstom Grid AG (anterior
mente Areva T&D AG]; 

— el artículo 1, letra e) [T&D Holding (anteriormente 
Areva T&D Holding SA]; 

— el artículo 1, letra f) [Alstom Grid SAS (anterior
mente Areva T&D SA]; 

— el artículo 2, letra b) [Alstom], y
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— el artículo 2, letra c) [Alstom, Alstom Gris AG (an
teriormente Areva T&D AG), T&D Holding (anterior
mente Areva T&D Holding SA) y Alstom Grid SAS 
(anteriormente Areva T&D SA). 

— Con carácter subsidiario, que se reduzcan sustancial
mente las multas impuestas a las partes recurrentes. 

— Que se condene a la Comisión al pago de las costas, 
incluidas las relativas al procedimiento ante el Tribunal 
General. 

— En el supuesto de que considere que el litigio no se halla en 
estado de ser juzgado definitivamente, que se devuelvan los 
asuntos a una Sala del Tribunal General con una composi
ción diferente y se reserve la decisión sobre las costas. 

Motivos y principales alegaciones 

Las partes recurrentes invocan cinco motivos en apoyo de su 
recurso de casación. 

Mediante su primer motivo, que consta de dos partes, las partes 
recurrentes aducen la infracción del artículo 269 TFUE por el 
Tribunal General en la medida en que éste considera que la 
Decisión de la Comisión está suficientemente motivada. A este 
respecto, reprochan, en primer lugar, al Tribunal General haber 
estimado, en los apartados 90 a 99 de la sentencia recurrida, 
que la Comisión motivó suficientemente en Derecho su con
clusión de responsabilidad conjunta y solidaria de Alstom con 
Areva T&D SA y Areva T&D AG, basada en el hecho de que 
Alstom no desvirtuó la presunción de ejercicio de una influencia 
decisiva sobre sus filiales, aun cuando la Comisión no respondió 
a los datos presentados por Alstom para desvirtuar dicha pre
sunción (primera parte). En segundo lugar, las recurrentes re
prochan al Tribunal General haber afirmado, en el apartado 200 
de la sentencia recurrida, que la Comisión podía válidamente no 
aducir motivos sobre las razones por las que se puede imponer 
una multa solidaria a dos sociedades que no forman una entidad 
económica en la fecha de la adopción de una decisión. 

Mediante su segundo motivo, las recurrentes invocan la infrac
ción por el Tribunal General de los artículos 36 y 53 del 
Estatuto del Tribunal de Justicia, en relación con el artículo 
263 TFUE, en la medida en que, en los apartados 101 a 110 
(primera parte), 148 a 150 (segunda parte) y 214 a 216 (tercera 
parte) de la sentencia, el Tribunal General sustituye el razona
miento de la Comisión por el suyo propio al añadir a posteriori a 
la Decisión impugnada motivos que no se encuentran en ella. 
Asimismo, Alstom y otros recurrentes reprochan al Tribunal 
General haber estimado, en el apartado 206 de la sentencia 
recurrida, que se pueda imponer una multa solidaria a dos 
sociedades que no forman una unidad económica en la fecha 
de adopción de la Decisión impugnada (cuarta parte). 

El tercer motivo, basado en la imposición por el Tribunal Ge
neral de una probatio diabolica en contravención del artículo 101 
TFUE y, en particular, de las normas que regulan la imputabi
lidad a una sociedad matriz de las prácticas de su filial y de los 
principios del derecho a un proceso justo y de la presunción de 

inocencia recogidos en los artículos 47 y 48 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, consta de dos 
partes. Las recurrentes sostienen que: 

a) por una parte, al confirmar la imputación de responsabilidad 
de las prácticas cometidas por sus filiales a su sociedad 
matriz Alstom y al aplicar los principios jurisprudenciales 
de la presunción de ejercicio de una influencia decisiva, el 
Tribunal General vulneró, en los apartados 84 a 110 de la 
sentencia recurrida, el derecho a un proceso justo y el prin
cipio de la presunción de inocencia, ya que adoptó, en un 
contexto de imputación de responsabilidad, una definición 
del ejercicio de influencia decisiva de una sociedad matriz 
sobre su filial sin ninguna relación con un comportamiento 
efectivo en el mercado de referencia y, en consecuencia, 
confirió un carácter irrefutable a dicha presunción; 

b) por otra parte, el Tribunal General incurrió en errores de 
Derecho, en los apartados 144 a 152 de la sentencia recu
rrida, en la determinación del ejercicio efectivo de una in
fluencia decisiva de Areva T&D Holding SA sobre Areva 
T&D SA y Areva T&D AG durante el periodo comprendido 
entre el 9 de enero y el 11 de mayo de 2004. 

El cuarto motivo se basa en la vulneración por el Tribunal 
General del concepto de solidaridad en la medida en que, en 
los apartados 214 a 216 de la sentencia recurrida, declara que la 
solidaridad determina las cuotas de las contribuciones respecti
vas de las sociedades a las que se impone una multa solidaria 
(primera parte) y en que, en los apartados 232 a 236 y 238 a 
242 de la sentencia recurrida, vulnera los principios de la segu
ridad jurídica y de la individualización de las penas, así como el 
artículo 13 TUE, ya que la Comisión delegó la facultad de 
determinar la responsabilidad de cada una de las empresas san
cionadas. 

El quinto motivo se basa en la vulneración por el Tribunal 
General de su obligación de responder a los motivos formulados 
en la medida en que, en los apartados 223 a 230 de la senten
cia, interpreta erróneamente el alcance del motivo basado en la 
vulneración del derecho a un recurso efectivo y a la tutela 
judicial, y no responde, por tanto, al motivo planteado, sino a 
otro que no había sido formulado. 

Auto del Presidente del Tribunal de Justicia de 15 de abril 
de 2011 (petición de decisión prejudicial planteada por el 
Tribunale di Milano — Italia) — Vitra Patente AG/High 

Tech Srl 

(Asunto C-219/09) ( 1 ) 

(2011/C 211/38) 

Lengua de procedimiento: italiano 

El Presidente del Tribunal de Justicia ha resuelto archivar el 
asunto. 

( 1 ) DO C 205, de 29.8.2009.
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